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Calarcá Quindío, nueve de febrero de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2021-00359 
Interlocutorio. 205 
 
Como quiera que, por un error del despacho, el día 15 de diciembre de 
2021, se radicó nuevamente la presente demanda que para proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, formula a través de 
apoderada judicial el señor LUIS ENRIQUE HERRERA PEÑUELA, en contra 
de los señores YONK FABER CARRILLO GAMBOA y MARIA ESPERANZA 
CARRILLO OVIEDO, cuando lo que pretendía la apoderada judicial de la 
parte demandante era obtener información sobre el proceso, en el sentido 
que se le informara a cual despacho le había correspondido por reparto, y 
que una vez revisado el libro radicador de este juzgado se pudo evidenciar 
que la misma cursa en este estrado judicial bajo el radicado 2021-00328, 
se dispone su archivo, sin realizar pronunciamiento alguno. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg  
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